
“EDUCACION PARA LA VIDA” 

San Juan de Pasto, Corregimiento de Obonuco 

Email:  ofpagaduriaiemo2020@gmail.com  - Contactos: 3214628881 

Institución Educativa Municipal Obonuco    

   Resolución No. 164 de mayo 27 de 2.002 - Decreto 0369 de agosto 25 de 2003 Bachillerato 

Técnico Agroindustrial Hortofrutícola Resolución No.1639 de sep. 16 de 2009 

DANE: 452001004024 RUT: 800178980-1 

============================================================================================= 

 
 
  

 

 
MATRIZ DE RIESGOS  

 
La Institución Educativa IEM OBONUCO, Patía cumpliendo con lo expresado en el 
artículo 2.2.1.1.1.6.3 del decreto 1082 de 2015, considera que los riesgos en este tipo de 
contratos son de categoría media, baja y alta, y se refieren al incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, riesgos que serán asumidos 100% por el contratista. 
 
El Contratista, se hace responsable sobre hechos que en desarrollo de la ejecución del 
contrato puedan afectar a terceros, por ello se obliga a suscribir la cláusula de 
indemnidad, mediante la cual se obliga a mantener indemne a la Institución Educativa, de 
toda reclamación, demanda, acciones legales o similares, originadas en reclamaciones de 
terceros, que tengan como causa toda acción u omisión del contratista, subcontratista o 
dependientes a su cargo y que con ellas haya ocasionado daños, lesiones y/o perjuicios a 
terceros durante la ejecución del contrato. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 4 de la Ley 1150 de 2007, Articulo 
2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, la matriz en la cual se tipifican los riegos 
previsibles, realizada por la Institución Educativa se publicará con los estudios y 
documentos previos, para que sean revisados por los interesados, quienes podrán 
presentar sus observaciones durante el término de publicación de la invitación. La 
Institución Educativa ha estimado los riesgos aplicando los manuales para la identificación 
y cobertura del riesgo en los procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente; a 
saber: 
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tipo de contratación asumiendo su costo, siempre que el mismo no se encuentre 
expresamente a cargo de la Institución Educativa en el presente estudio. Sobre la 
distribución de los riesgos definitivos, no procederán reclamaciones del contratista, 
basadas en la ocurrencia de alguno o algunos de los riesgos asumidos por él, y, en 
consecuencia, la Institución Educativa no hará ningún reconocimiento, ni ofrecerá ninguna 
garantía, que permita eliminar o mitigar los efectos causados por la ocurrencia de 
alguno(s) de estos riesgos, salvo que dicho reconocimiento o garantía se encuentre 
expresamente pactado en el contrato. 

 

Atentamente, 

 

-Original firmado- 

JUAN CARLOS MUNOZ ORDONEZ 

Rector I.E.M. OBONUCO 
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